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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luflfio que los Sros. Alcaldes.y Secretarios .reci
ban loa números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán míe se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TLNBS eoleccionadoa ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
60 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 céntimos d* peseta* 

ADVERTENCIA ENITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. . 

P A R T E OFICIAL. 

(GaCQtn del día 22 de Enero) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIMSIMS. 

las provincias de Granada y Mil - : 
laga. j 

Ptas. Cs. 

yo García . 36 95 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PUOV1NCIA. 

Cfrculor . 

La Excma. Diputación 
provincial se reunirá el dia 
3 de Febrero próximo á 
las 12 de la mañana en su 
salón de sesiones, para 
acordar sobre el presu
puesto adicional, y para el ; 
exárnen, discusión y apro
bación, en su caso, de las 
cuentas de caudales, admi
nistración y propiedades 
del ejercicio económico de 
1883-84. 

León 19 de Enero de 
1885. 

El Gobernador, 

H c l U a r i o de In 4Yireovn. 

Suscricion Nocional con objeto do 
atender al remedio de los malos 
causados por los tanemotos de 

S'̂ es. Profesores y Con
serje de la Escuela 
Normal de esta Capital 

Ayuntamiento y veci-
nosde Rioseco de Tapia 

Ayuntamiento y vecinos 
do Hospital de Órvigo 

Ayuntamientoy vecinos 
do Villadangos 

Ayuntamiento y vecinos 
de Cuadros 

Empleados y dependien
tes del Hospicio de 
Astorga 

Ayuntamiento y veci
nos de Pozuelo del Pá
ramo 

Sociedad de Socorros del 
Ferro-carril de esta 
ciudad 

Producto liquido do la 
función del Teatro del 
Domingo 18 del ac
tual 

Ayuntamiento y veci
nos de Benavides.... 

Ay mitamieuto y vecinos 
do Vegas del Condado 

Ayuntamiento y veci
nos de Matadeon do 
los Oteros 

Ayuntamiento y vecinos 
de Carrocera 

Ayunta niien to y veci nos 
do Molinasoca 

Ayuntumionto y vecinos 
do Mansilla de las Mu-
las 

Ayuntaimonto y vecinos 
de Astorga 

Ayuntamiento y vecinos 
de Pobladura de Pola-

20 20 

48 25 

152 65 

91 > 

232 15 

21 « 

59 85 

(¡2 50 

843 19 

188 58 

41 75 

163 57 

74 95 

28 50 

248 » 

1.723 84 

Total 4.036 93 
León 22 de Enero de 1885. 

El Gobernador. 

Rc l l sar lo de la Corcova. 

SECCION DETOHENTO. 

. Alinas. . 

D. BELISARlQ DE LA CÁ.RCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE. ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por • D. Ricardo 
González Cienfuegds y Floriudo, ve
cino de esta ciudad, calle Nueva, 
número 7, profesión farmacéutico, 
so ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las diez de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 24 psrtenencias de la 
mina de plomo argentífero llamada 
Agustina, sita en término particular 
de Cristóbal García y del pueblo de 
Sobrado, Ayuntamiento do Pórtela 
do Aguiar, paraje llamado de peña 
villené, y linda por todos aires con 
tierras y fincas de varios particula
res; hace la designación de las c i 

tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral á la vista 
al S. de la mencionada peña villeoré 
y á unos 100 metros bajo do aque
llas ó los metros que resulten á i n -
tcstar con la mina Instrucción pri
maria, desde dicho punto de partida 

"SÉT medirán al 'NV 400 metros, al S. 
otros. 400, al E . 200 y al O. 1.800 
metros, quedando cerrado de esta 
forma el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley,he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Enero de 1885. 

Ileltsarlo de la C á r e o v n . 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1884 A 85. MES DE NOVIEJIBRB. 

EXTRACTO de la cítenla del mes de Noviembre comsjmidiente al año económi
co de 1884 á 1885 lal como aparece en la formada por el Uej;ositario de. 
fondos provinciales conjecha de'l'A del actual y qm se inserta en el BOI.KTIS 



OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en . . 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública «?,.-
y Beneficencia al fin del mes anterior v 1.194 15 

Por producto de la Imprenta provincial t • 3.387 38 
Idem del Instituto de segunda enseñanza 10.834 .» 
Idem del Hospicio de León : 909 08 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 64.941 25 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia. 23.604 1 

TOTAL OABOO 104.869 86 

D A T A . 

Satisfecho á personal de lá Diputación. 
Idem á material de idem. 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta dé Agricultura.. . 
Idem A impresión1 y publicación del BOLETÍN OFICIAL;'. . . " 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á reparación y conservación de las fincas provinciales. 
Idem á contribuciones impuestas á los bienes de la provincia 
Idem i . pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción piiblica 
Idem i ídem del Instituto de 2;* enseñanza . . . ; . . . 
Idem á material de idem. 
Idem ¿personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem.. . 
Idem á' sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad.. •• 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio do León 
Idem á material de idem.. .v 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem , 
Idem á personal de lá Casa-Cuna de Ponferrada. 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos t 
Idem.i construcción de carreteras . '. 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lab remesas á los establecimientos en el mes de Noviem
bre 

2.996 37 
797- » 
83 33 

1.999 98 
770 82 

' 36 40 
278 25 
124 92 
270 83 

3.587 47 
365 11 
526 27 
118 50 
187 50 

2.617 25 
1.490 , 

546 65 
7.786 94 

414 57 
4.533 35 

49 98 
1.498 60 

169 14 
200 » 

1.095 40; 
1.584 46 

„23.604 > 

TOTAL DATA. 

RESÚMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. 

57.733 09 

104.869 86 
57.733 09 

OFICINAS D E H A (TIENDA. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

47.136 77 

EnlaDepositariaprovincial.)"; " ¿ f t ^ ^ J 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal ,. 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

30.192 12 
3.092 l l l 
3.351 02 
6.306 24/ 
1.699 961 
2.131 88\ 

363 44 

47.136 77 

TOTAL IQÜAL. 

ADMISmCION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVIHCU DB I K O N . 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes do Enero de 1885; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual dé interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Nírn-do la 

1556 
1557 
155& 
1560 
1564 

1565 
1566 

1567 
1568 
1569 
1570 
1572 
1573 
1574 
1575 

1576 
1577 
1578 
1579 

1580 
1581 
1582 
1583 

1584 
1586 

1587 
1589 
1591 
1592 
1593 
1595 
1597 
1598 

1602 

León 31 de Diciembre de 1884.—El Contador de los fondos provin
ciales, Sulustiauo Posadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

N O M B R E S . 

Carneros 
Otero de Escavpizo 
Cabañeras 
idem 
Cimanes 

Azadón . . . . . . 
Valdesamario. 
Ponjos 
León 
Astorga . . . . . 
Ponjos 
Grajal 
Astorga 
idem 

idem 
Vega de Magaz.. 
Benavides 
idem. 
As to rga . . . . . . . . . 
Castrillo 
Astorga 
Grisuela 
V i l l a m o r . . . . . . . . 
Astorga 
ídem 
idem 
idem 

Rafael Alonso 
Angel Machado 
Gregorio Murciego.... 
El mismo 
Bernardo García, cedió 

en Eugenio Alvarez 
y otro. Azadón. 

Bernardo García Cimanes. 
Bernardo García, cedió idem. 

en Eugenio Alvarez 
y otro : . .• 

Juan Diez. 
Gabriel Fidalgo. 
Tomás F i d a l g o . . . . . . . 
José Fernandez 
Clemente Rabanal.. . . 
Juan Francisco Mata.. 
Manuel de la Torre... . 
Manuel de la Torre ce

dió en Venancio Ro
dríguez 

Adriano González 
Miguel García y otro.. 
Miguel García 
Manuel de la Torre ce
dió en Josódo la Puente 
Manuel de la Torre 
Francisco, Javier. . 
Miguel Candelas . . 
Pascual Pallares, cedió 
en Felipe G. Ceracedo 

Pelipe Garcia— 
Isidoro Fernandez, ce

dió en Francisco A 
Lobato • 

Los mismos — . 
Juan Sánchez 
Mateo M. Fernandez. 
Estanislao del Ejido.. 
Isidoro Diez Canseco.. 
Manuel de Abajo 
Felipe Moro 
Cuyo Balbuena, cedió 

en Gregorio Mella. 
Vicente Martínez cedió 

en Francisco Gil y 
otros 

1603 José González... 
1604 Vicente Martínez cedió 

eu Francisco Castaño 
1605 Vicente Mesuro.. 
1606 Froilán Martínez. 
1607 Manuel Franco.. 
1608 Gerónimo Prieto. 
1609 Benito López 
1610 Gerónimo Mateo. 
1611 Vicente Garcia, cedió 

en Félix: Garcia. 
1613 José Latas 
1617 Francisco Garcia. 
1618 Juan de Vega 
1619 Juan Rabanal cedió en 

Pedro Alvarez. . . . 
1622 José Caballero 
1624 Clemente Alvarez... 
1625 Cayo Balbuena 
1626 El mismo 
1627 Cayetano Pérez 
1628 Isidoro Fernandez . . 
1630 Vicente Gutiérrez... 
1631 Fructuoso Ordás 
1632 Pedro Presa 
1633 Pablo Alvarez 
1634 Juan Miguel López . . . 
1635 Patricio Alonso. 
1637 Juan Esteban la Fuente 

Magaz de Cepeda 
idem y Astorga.. 
Lepn 
La Bañeza 
idem 
idem 
Magaz 
La Bañeza 
León 
idem 
Valdefuentes.... 

Moría 
Astorga 
Valdefuentes... 
Moría. 
Ponferrada 
Molinaseca 
Bustillo 
S. Martin Camero. 
Villanueva... . 
Azares del Piramo 
Villamejil 
idem 
La Bañeza 
Carbajal Legua. . . 
Villacalabuy.. 
León 
idem 
Valdesandinas 
Astorga 
León 
idem 
Castrocalbon... 
Astorga 
S. Andrés 
Bustillos 
Quintana 
Ponjos 
Astorga 
Valdevimbre.... 
Nogarojas 

20 5 En. 
8 
9 

10 

11 

Venci
mientos. PesU. Cs. 

20 

22 

25 

188 38 
37 13 

331 25 
37 50 

233 75 
45 » 

43 83 
237 50 
76 » 

137 50 
156 38 
138 75 
250 Í 
251 25 

293 75 
287 63 

12 50 
38 75 

251 50 
104 38 
76 25 

162 21 

750 » 
876 25 

433 75 
39 » 
50 o 

625 13 
275 50 
75 » 
29 13 

189 » 

63 75 

262 50 
101 25 

66 25 
18 75 

145 06 
98 63 

114 » 
140 » 
135 94 

127 63 
62 88 
26 25 

151 25 

151 25 
187 50 
51 25 
33 75 
51 25 

462 50 
231 38 

87 50 
13 10 
50 » 

453 13 
77 50 

125 » 
82 50 



1639 
1642 

2980 
2981 
2985 
2994 

• 299S 
2996 
2997 
3090 
3001 
3006 
3007 
3010 
3011 
3013 
3014 
3016 

3017 
3021 
302S 
3024 
3025 
3026 
3027 
3029 
3030 
3032 
3033 

3034 
3035 
3036 
3037 
3038 
3039 
3040 
3042 

3043 

3045 
3046 
3047 
3048 
3049 
4125 
4126 
4127 
4129 
4131 
4133 
4135 
4136 
4138 
4139 

4141 
4142 
4143 
4148 
4151 
4152 
4154 
4155 
4157 

'4158 
4159 
4160 
4161 
4162 
4163 
4164 
4165 
4166 
4167 
4168 
4169 
4170 
4173 
4174 

4177 
4179 
4180 

4181 
4183 

Vicente Pérez . . . 
Salustiano Pinto, cedió 

en Juan Diez López. 
José García 
Plácido Bardon ' 
Domingo Fernandez.. 
Santos Toriees 
Miguel Gutiérrez 
El mismo 
Agustín Pérez 
Julián Ordoñez 
José del Corral 
Gabriel Gutiérrez 
Francisco Bécares 
Fernando Laredo 
Uiguel Morán 
Matías Celadilla 
Manuel Alonso 
Jacinto Domínguez, 
cedió en Pedro Luengo 
Silverío IFlorez 
Basilio Natal 
Juan Antonio del Rio. 
Francisco González... 
Agustín Arias 
El mismo 
Manuel Herrero 
El mismo 
Pedro Barrio 
José María 
Félix Velayos, cedió en 

Alejandro Alvarez.. 
L o s mismos 
Los mismos 
Isidro Luengo 
Juan García 
Benito Quiroga 
Agustín Arcas 
Julián Viloria 
Francisco Trigal, cedió 

en Angel Fernandez' 
Pedro Merino, cedió en 

Vicente Merino 
José Alvarez 
Martín del Burgo 
Domingo Martínez 
El mismo 
Agustín González. . . . 
Pabló Fernandez 
Nicolás Rodríguez 
Felipe Pérez 
Salvador Tegerina 
Juan Martínez 
Felipe Mata 
Baltasar García 
Manuel de Castro 
ISantiago Rivas 
Francisco Alonso, ce

dió en Servando Aba
jo y otros 

Podro Arias. 
Bernardino Seco 
Gerónimo Alvarez. . . . 
Antonio Alvarez 
Matias Martínez 
Isidoro Olanda 
Sebastian Aguado 
José Escudero 
Natalio Fernandez 
Baltasar del Rio 
Felipe Martínez 
Manuel de la Fuente.. 
El mismo 
Nicolils Seco 
R i i m o n González 
Benito Alonso 
Gerónimo López 
Manuel Suarez 
José Campelo 
El mismo 
An¡jel Suarez 
José Carroto 
Ces.'irnn Sánchez . . . . 
Cesiíreo S;inchez,cedió 

m i José N . Martínez 
Julián López 
Gabriel del Vallo 
Benjnnlino López, ce' 
(lió cu Nicolás Santos 

Antonio Alvarez. 
Fernando Alvarez 

Brimeda 
León 
arborbuena.... 
Sta. Maria del Rio. 
Villar la Traviesa 
San Martin 
Paradilla 
ídem 
ídem 
Quintanilla 
Villasinta 
Villares 
Matueca 
Itequejo 
Camponaraya.... 
Leou 
San Martin 
Cirujales 
Valderrey 
Astorga 
Sahagun 
Veguellina 
Bustos 
Tombrio 
Cobraua 
idem 
Villabraz 
idem 
Castilfalé 
San Martin 
Leou 
Villaes trigo 
idem 
idem 
Bustos 
Espinosa 
Poníerrada 
Congosto 
Torre 
San Mar t in . . . . . . 
idem 
Villabraz 
idem 
La Riera 
San Martin 
Val de San Lorenzo 
idem 
Vegalamosa.... 

engo 
Oncína 
Riego 
Coreos 
Riego 
Antoñanes . . . . 
Rozuela 
Santibañez.. . . 
Laguna Negrillos. 
Santiago Muías. . . 

20 30En.°85 

19 

18 

Truchas 
Pradillas 
Toral 
Llamas 
San Estoban 
Castrillo 
Astorga 
Villanueva 
Rivera 
Villahornate 
Bustos 
León 
Santiago Millas. . . 
idem 
Barrio Puerta Rey 
Sutillo 
Boüar 
ídem 
Sacarojo 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
León 
idem 
Quintana 
Santas Martas 
Castrofuerte 
León 
Busando 
Geras 
Cubillos 

21 

28 

29 

31 

8 
n 
9 
» 
10 
13 
14 
» 
16 

22 
23 

24 

25 

27 

28 

29 

104 > 

63 75 
438 75 

77 50 
40 88 
51 25 
14 66 
11 56 

208 75 
91 88 

387 63 
26 88 

373 75 
7 06 

413 75 
44 25 

302 50 

72 50 
377 44 

25 > 
68 88 

700 50 
78 75 

100 » 
25 50 
25 > 

500 » 
51 88 

13 75 
77 50 

121 25 
100 » 
238 75 

19 38 
108 75 
92 50 

126 25 

32 50 
67 50 
11 25 

562 50 
387 50 
450 » 
125 » 
28 13 

625 » 
13 75 

238 75 
44 38 
75 » 

375 38 
65 01 

108 75 
25 50 

135 50 
87 50 
79 » 

450 75 
62 50 

250 13 
243 75 

32 50 
75 13 
13 75 

163 75 
321 13 
100 13 

13 75 
4 63 

90 88 
780 » 
150 » 
520 » 
26 25 

225 13 
88 13 

151 25 
34 58 

150 » 

31 25 
17 25 

138 75 

4184 
4185 
4186 
4187 
4194 
4195 
4196 
4197 
4475 
4476 
4477 
4558 
4560 
4561 
4562 

4563 
4682 
4686 
4587 
4691 
4693 
4694 
469b 
4699 
4990 
4904 

4906 

4907 
5038 
5069 
5070 
5071 
5073 
5759 
5760 
5761 
5762 
5763 
5764 
5831 
5890 
5891 
5893 
6007 
6008 
6009 
6010 
6011 
6013 
6014 
6015 
6016 
6017 
6018 
6019 
6020 
6023 
6025 
0026 
6028 
6029 
6030 
6031 
6032 
6033 
7038 
7039 

211 

Mateo García 
Agustín de la Cuesta.. 
Pedro Simón 
Manuel Diez 
Manuel Fernandez 
Antonio Rubio 
Manuel Virosta 
El mismo 
Ruperto Molino 
Félix Velayos 
Gaspar Llórente 
Lorenzo Fernandez... 
Luís García 
Patricio Q u i r ó s . . . . . . . 
Santiago Gonzcedió en 

Valentín Velaustegui 
Los mismos 
Lázaro Martínez 
Francisco Rodríguez.. 
El mismo 
Pedro Alvarez 
Pedro Fernandez 
Antonio de Paz 
Francisco Marcos 
Simón Pombo 
El mismo 
Fernando Arroyo, ce

dió en Hermenegildo 
Garzo 

Julián Llamas, cedió en 
Isidoro Diez y otro.. 

José Felipe García 
Manuel García 
José Gómez 
Manuel Hidalgo 
Manuel Astorga 
Isidoro Alvarez 
Felipe Pérez 
Juan Gordo 
Miguel Pérez 
Vicente Pérez 
Angel Alonso 
Francisco Fernandez.. 
José Miranda 
Pedro Cadenas 
Juan Luengo 
Feliciano Llamazares.. 
Santiago Prendes 
José Mat'tinoz 
Tomás Mallo 
El mismo 
El mismo 
Matias Diez 
Urbano Lorenzana 
Fernando García 
Pedro Alvarez 
El mismo 
Matias Diez 
Antonio Fernandez... 
Andrés González 
Manuel Oblanca 
Manuel Alonso 
Matias de Vega 
Jacinto Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Carcedo 
Fernando García 
Juan Fernandez 
Mariano Pérez 
Julián Gonz. y comps 

Valcabado 
idem 
Roporuelos 
Valencia 
Palacios 
Alija 
Valdelafuente.. 
idem 
Villamoros.. . . 
León 
Mansilla 
Cabañeros 
Abauo 
Murías 
León 
Valencia 
idem 
Mansilla 
Villarroafie 
ídem 
Madrid 
Carrizo 
idem 
idem 
Sahagun 
idem 
León 

idem 
idem 
Vega de Gordon... 
Mozos 
Folgoso 
Villalquite 
Viilaquejida 
Cimanes 
Palazuelo 
S. Martin 
Lagartos 
Sariegos 
Las Omailas 
Villabraz 
Valdemora 
León 
Villamaudos 
Fresno...; 
Puente Villarento 
León 
Valencia 
León 
idem 
idem 
Cármenes 
León 
idem 
idem 
idem 
Cármenes 
León 
Villecli» 
S. Feliz 
Murias 
Castrillo 
Ríoseco de Tapia. 
idem 
idem 
idem 
S. Feliz 
León 
Almanza 
Valencia 
Astorga 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 
10 

10 

Bienes de propias. 

747 
748 
782 
769 

Pedro Rodríguez.. 
Joaquín Díaz 
Gabriel González.. 
Jacinto Alvarez.. . 

Mancílleros 
Castilfalé 
León 
Rioseco de Tapia. 

29En.°85 

30 

24 

25 

10 

11 

13 
B 

14 

10 

27 

26 69 
37 75 
28 50 
74 25 
29 38 

187 50 
103 75 
62 50 
50 » 

106 25 
'51 25 
88 76 
54 38 
25 » 

250 » 
225 » 

15 63 
56 25 

110 11 
3105 » 

11 50 
18 13 
28 38 
51 10 
26 50 

122 50 

100 » 
39 30 

135 « 
108 87 
55 50 
50 75 
62 50 

225 25 
36 95 
4 » 

101 25 
90 » 
32 » 
28 50 

225 » 
20 25 
25 75 
72 » 
50 25 

429 45 
289 » 
560 » 
116 t 
151 30 
152 » 
165 75 
62 » 
87 » 

114 80 
102 50 
250 » 

97 50 
562 75 
35 50 
41 70 
31 . 
45 > 
8 75 

610 » 
21 60 

168 80 
104 16 

1508 » 
150 » 
20 20 

170 » 

León 12 Enero do 1885. • 
Kl Delegado, Ruiz Mora. 

- E l Administrador, H . Rivero.—V." B."— 



ADHISISTRACIO.V 
TJE C O N T E I B U C I O N E S T R E N T A S 

de la provfncln ü e Kjeon. 

A N T J I N C I O . 

La Delegación de Hacienda de la 
provincia de Orense en telegrama 
do 14 del actual, participa que los 
efectos sustraídos de los almacenes 
de estancadas do aquella capital, 
fueron los siguientes: 

«Efectos timbrados de 1885. — 
Número de pliegos.—Clase 1." del 
número 703 al 715, 14.—Idem 2." 
del 777 al 695, 19.--Idem 3.' del 
576 al 593, 18.—Idem 4." el núme
ro 1.739, 1.—Idem 5.* del 8.601 al 
3.616.—Idem del 3.626 al 3.700, 
91.—Pagos al Estado.—Clase del 
3.505-al 3.700, 196.—Timbres mó
viles.—1." del número 5, 25.—Idem 
2." del número 5, 25.—Idem 3." del 
número 5, 25.—Idem 4." del núme
ro 6, 25.—Idem 5.° del número 8, 
25.—Idem 6." del número 10 y 11, 
50.—Idem 7." del número 8, 25.— 
Idem 8." del número 7, 25.—Idem 
9." del número 10, 25.—Idem 11.* 
número 79, 15.—De la misma clase 
número del 80 al 84,125.—Timbres 
móviles clase 12: de los números 
275 al 292, 440.—Especiales de 10 
céntimos número del 2.765. al 3.000, 
47.200.—Do 25 del número 11, 89. 
—De 50, del número 11.100—Tim
bre de comunicaciones de 25 cén
timos n ú m e r o s del 609.904 al 
609.800, 61.031 al 610.400 y 39.337. 
Igualmente fueron sustraídos gran 
número de efectos de esta ídem que 
de la anterior, cuya numeración no 
ha podido identificarse por falta de 
datos.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, encareciendo muy espe
cialmente á los Administradores su
balternos y á los Alcaldes de esta 
provincia, que en el caso de que 
encuentren efectos de la expresada 
procedencia en algún estanco de 
sus respectivos distritos ó en poder 
do algún particular, proceda inme
diatamente á la detención de dichos 
efectos, levantando la oportuna ac
ta, que con el presunto delincuen
te, serán entregados por los Alcal
des al Juzgado de instrucción que 
corresponda, dando de todo cuenta 
ú esta Administración. 

León 1» de Enero de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, P. I., Eduardo Diaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

pendientes al último ejercicio de 
Í883 á 84, so exponen al público 
por término do 15 días an la Secre
taria de la municipalidad, á fin de 
que los vecinos que crean conve
niente puedan examiuarlas y for
mular por escrito las observaciones 
y reclamaciones que juzguen opor
tunas, las cuales serán. anunciadas 
& la Junta municipal. 

Destriana 19 de Enero de 1885.— 
E l Alcalde, Tomás A. Roldan. 

AlatlUa conslilucional de 
Meslriuíia. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntainiento corres-

Alcaldia constitucional de 
Val de San Lommo. 

Formadas por el cuentadante y 
Regidor Interventor las cuentas 
municipales de este distrito perte
necientes al último ejercicio de 
1883 á 84 y presentadas previa cen
suro del Sindico al Ayuntamiento, 
éste en sesión de hoy acordó su ex
posición y fijación al público en la 
Secretaria del mismo por término 
de 15 dias, á fin de que durante los 
cuales puedan los vecinos que crean 
conveniente examinarlas y tormu-
lar por escrito las reclamaciones y 
observaciones que contra aquellas 
vieran procedentes, que serán á la 
Junta municipal comunicadas. 

Val de San Lorenzo 19 de Enero 
del885.—El Alcalde, Martín Alonso 

JüZaABOS. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las costas á que fué condonado 
Bonifacio Alonso Domínguez, veci
no de San Román de la Vega, en la 
causa que so sigue por lesiones á 
su hermano Vicente, se saca á pú
blica segunda subasta, y con la re
baja del 25 por 100 de la tasación 
los bienes y efectos que siguen: 

1. ° Una casa sita en San Román, 
calle de Sopeña, sin número, com
puesta de cuatro habitaciones, tres 
cubiertas de paja y una sin cubrir, 
con su corral y portal, linda por el 
frente camino de Sopeña, derecha 
entrando con tierra de su hermano 
Vicente Alonso, por la izquierda 
camino servidumbre y por la espal
da con casa del Vicente, tasada en 
375 pesetas. 

2. " Una huerta en el mismo tér
mino, do llaman prado la sienra, 
cercada, cabida de 2 celemines de 
trigo, linda O. camino de Astorga, 
U . partija do Kosalia Alonso, P. 
moldeia, N . otra de su hermano Vi 
cente, tasada en 100 pesetas. 

3. " Otro quiñón de igual cali
dad, cu el mismo término y sitio, 
cercado de pared, cabida do 1 cuar
tal do trigo, linda O. camino de As-

torga, M . y P. con el rio y N . par-
tija de su hermana Eosalia, en 100 
pesetas.. 

4. ° Un poco do pradera en dicho 
término, sitio de las plazas, cabida 
de 2 celemines de mediana calidad, 
de dar fruto cada segundo afio, l i n 
da O. otra de D. Joaquín González, 
M . partija de su hermano Vicente, 
P. pradera de Antón de Paz y N . 
partija de su hermana Bosalia, en 
10 pesetas. 

5. " Una mesa pequeña y un 
banco, en 2 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
17 de Febrero próximo á las once 
de su mañana en la sala de audien

cia de esté Juzgado, y se advierte 
que para hacer postura se necesita 

¡ consignar previamente el 10 por 
100 de su tasación con la rebaja i n 
dicada y que no se admitirá postura 
que no cúbra las dos terceras partes 
de aquella y además que no se han 
presentado los títulos de propiedad 
de las fincas y será do cuenta del 
rematante la inscripción de ellas 
conforme á la regla 5.' del art. 42 
del reglamento de la ley Hipoteca
ria. 

Astorga 17 de Enero de 1885.— 
E l Sr. Juez de primera instancia, 
Alvaro Abascal,—El Escribano, Jo
sé Rodríguez de Miranda. 

JUZGADO MUNICIPAL U E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.' decena de Diciem-
ire de 1884. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS V I T O S . 

LEOfTIMOS. HOLEOITIUOS 

NACIDOS S1N.VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SEft INSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L 

de 

ambas daaei 

3 11 2 1 3 14 I » » » » » » » 14 

León 21 de Diciembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la, 2." decena de Diciem-

ire de 1884, clasificadas por seno ij estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S , 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A I 

H E M B R A S . 

Solteros Casadas Viudss T O T A L 

2 

T O T A L 

20 

León 21 de Diciembre de 1881.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

jiug'!-*! ta lis la r:(ctuctob l'ruvu.vink 


